
Año LXVIII Martes 9 de Abril de 1901. Núm. 84.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Hn  Z*b a q o z a , en la Administración del Bo- 
sita en la Imprenta de la Gasa-Hospicin 

^issricordla.
6Q6cripcione8 de fuera podrán hacerse 

“i tiendo su importe en libranza del Tesoro 
cobro.

■ ^¡P^gpde la suscripción adelantado.
--a correspondencia se remitirá franqueada 
««gente dedieba Imprente.

30 PESBTUS AL AfiO.—EITRABJRRO, 45
Loa eoictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de reseta por línea.
Las reclamaciones de nú meros ee harán den 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que ee reclamen; pasados éstos, la Adminii« 
tración sólo dará los números, previo el pa^o, 
ai precio de venta.

Números sueltos, ib céntínica <*,t ca* 
da uno. . .

í^*1 • i

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

Veinte dk- j6 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
c°ea (CódiV*6 SiU ProiQaigaci6n, si en ellas no se dispusiese otra 

Lan dion'* i civil.)
de n£?»íC,0n<'8 del Gobierno son obligatorias para la capl- 

"8Bde anBt ncla desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provincu ,, días después para los demás pueblos de Ja misma 

_  Cla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

InAediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Lod Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL í
''i!sSIBgMCIA ÜEL consejo OE MiNISTROS

el Rey y la Reina Regente 
y Augusta Real familia conti- ; 

s,o novedad en su importante salud.
^Gaceta 7 Abril 1901)

^SECCION SEGUNDA

C171L DE U PEOVISGIA EE ZAEA60ZA

q ^egociado l.°—Circular.

de se remiten al Excmo. Sr. Minia- .
? • 0^6rna.ciÓD, los recursos interpuestos

U Bj/i15lü0 Por D. Hermenegildo Pinos, D. Ha-
D \T’ P* faquín Ballester, D. Ramón Lato- 

t^^obi ^^‘ano Ros, contra una providencia de : 
tí ^OtUeU°’-q*16 d® conformidad con lo propues- '

1 . provincial, confirmó varias muí- •
^^ív q 11^^0 la aloaldía de F^ara Por Pas- i 

d^^dd36 Pu^l°a en este periódico oficial á ios 
»<> ^6 del reglamento provisional
rMe i^q q 8, la ejecución de la ley de 19 de Octu- i

ri
8. de Abril de 1901.-El Hoberna- 

au Avedillo. ' i

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

- ' CIRCULAR
Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalad» 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Marzo 
último, en la forma siguiente:

PtS. CtB.

Ración de pan....................... 0'17
Idem de cebada.................... l‘O5
Idem de paja.......................... 0‘30
Litro de aceite...................... 1‘23
Idem de vino.......................... 0‘18
Kilogramo de carbón.......... O‘ll
Idem de lefia.......................... 0‘04
Idem de carnero.................... 1‘98

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 31 de Marzo de 1901. — El Vice
presidente, Lorenzo Solsona.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.—El 
Comisario de Guerra, Antonino Mur.
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SECCION QUINTA

BATALLON CAZADORES DE PUERTO RICO, Nffl. 19
COMISIÓN LIQUIDADORA.

Terminado el ajuste abreviado en general de los 
individuos de tropa que pertenecieron á este Bata
llón en el distrito de Cuba, ora sea del personal 
que oon él regresó, bien de los fallecidos ó papados 
á continuar que fueron destinados á sus casaS á su 
regreso de aquella isla, mandados formular por la 
Real orden de 7 de Marzo anterior (D. O. núm. 53) 
y con sujeción también á la de 2 de Abril (D. O. 
núm. 73) y formulario que se unió á ésta: los indi
viduos no acogidos á la Real orden de 16 de Mar
zo del año anterior, ó herederos de los fallecidos 
que deseen acogerse á los beneficios de la Real or
den de 7 de Marzo del año actual, deberán promo
ver sus instancias al primer Jefe de esta Comisión 
(si ya no lo hubiesen verificado), debiendo los he
rederos de los fallecidos que á la fecha no lo hayan 
practicado, unir á las suyas, según su parentesco, 
los documentos previstos en la Real orden de 23 de 
Noviembre de 1896 (D. O. núm. 265), y los que 
hubieran nombrado apoderado para su gestión en 
Madrid, toda vez que las oficinas de la Caja Gene
ral de Ultramar cesaron en el pago, verificándose 
directamente por los Cuerpos, deberán expresar si 
han de continuar aquéllos su gestión; y con el fin 
de que pueda tener debida publicidad en todo el 
territorio de su digno mando.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l

de esta provincia para que pueda llegar a, o 
miento de los interesados, y éstos, en su vis 
ourrir con sus instancias en solicitud de HUS 0p. 
tos; todo ello en debido cumplimiento á lo p 
tuado en tan soberanas disposiciones., 

Cáceres 6 de Abril de 1901.—El Temen e 
nel primer Jefe, Ramón Arana.

_______

Primer Batallón del Ríjimiíiiti) Infantería de San Ouintín, «ít

COMISIÓN LIQUIDADORA ,
Terminados y aprobados por la 8UPerl01.Luecie' 

ajustes de los individuos de tropa que pe1 ollOOi. 
ron á este Batallón en Cuba, se pone en 
miento de los interesados ó herederos de , ¿ 
fallecieron, tanto en Cuba como en la 1 jefede 
fin de que puedan reclamar sus alcances a n0 
la Comisión Liquidadora del mismo, l°s d , 
los hubieren cobrado, ó acogidos al cobro 
setas por mes de campaña, cuyos del 
remitidos por conducto de la autoridad 
punto de su residencia. falleoi'

Bien etendido que los herederos de lo^ 
dos tienen que documentar sus instancia 
forma que previene la Real Orden de » 
viembre de 1896. lidies oomo

Ruego a las autoridades, tanto civdc ¿ gy 
litares, la mayor publicidad de este ftUUI^r08ado8, 
de que llegue á conocimiento de los in n r0. 

Gerona 3 de Abril de 1901.-El Teniente u 
nel primer Jefe, Francisco Bruna.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS
——**ee6OC<*x>=—----

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Kan de practicar por el personal facultativo de este Distrito desdo

el *
delación de las operaciones que se

16 al 30 de Abril de 1901 por el orden de pueblos que se expresan á continuación:

PUEBLOS DÍAS OPERACIÓN NOMBRES DE LAS MINAS in t e r e 9AI>o S

Mequinenza................ 16 al 24 Reconocimiento y 
demarcación. D. Juan Espíe1-Previsión, núm. 361.

17 al 25 Idem. Conchita, núm. 405. Fernándo López‘

Idem.......................... 18 al 26 Idem. Teresa, núm. 457. Emilio Copons.

Idem.......................... 19 al 27 Idem. La Unión, núm. 588. Juan Gonz^le®*

Idem.......................... 20 al 28 Idem. Mercedes, núm. 592. Antonio Oliv«'-

: Nonaepe..................... 21 al 29 Idem. Pilar, núm. 499.
D-/.cinto Cae»»»’'1' ||

1 
Idem........................ 22 al 30 Idem. Luisa, núm. 688. La misma.

Zaragoza 3 de Abril de 1901.—El Ingeniero Jefe, P. A. El Ingeniero segundo,

M.C.D. 2022
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___SEGCIQN SEXTA
y comparecido al acto de clasificación 
no Tí “raoi®n d® soldados ante este Ayuntamiento, 
mny vante k&ber sido citado en legal forma, el 
de ° t 10enfce ^ielsa Bernal, número 4 del sorteo 
con68 a^'°’ ÍM^uído el oportuno expediente 
1Q?: suJeoion á las disposiciones de los artículos 
se le^ |Ml£?ltiI1te8 de la vigente ley de Reemplazos, 
Ruie f1*1 'Clarado prófugo con la condena consi- 
gale'-1 e de gas108’ & tenor de las disposiciones le- 

qu^n. oouoepto se le llama, cita y emplaza para 
dad Vl‘.nl)arezca inmediatamente ante mi autori- 
sión i ' i'1 d6 861 a disposición de la comi- 
trarin 1Xta’ aPer°ibido de ser.tratado, en caso con- 
^ect» °m t0d° 61 Pgor d® la ley-Y por lo que 
de jfts .a llleu servicio del Estado y cumplimiento 
des v , ^es’ ru®g° y encargo á todas las autorida-

SrUs aSentes se sirvan procurar la busca, oap- 
PrófúJ, r,em^8^u a esta alcaldía del mencionado 
cisión0 ° Pr®senttt°lón á disposición de la Co- 
lUe el ¿>pGv^uc’al de Zaragoza, haciendo presente 
y ojos mozo 68 de estatura baja, pelo, cejas 
en el Cara redonda lisa, color sano y que

Jn^1^ ti de Noviembre de 1900 se hallaba con 
Madrid * v^eda ®n lft calle de Huerta Segura en 
V¿¿í aV d6 Abril de 19O1'-E1 Alcalde, 

^«■uo .uobez.

do8 y reParfcos de consumos, el gremial de líqui- 
Para eiC ' 6 arbitrios extraordinarios, formados 
611 esta J)reseufc® aQo> 96 hallarán de manifiesto 
^ntes Oeor®,taría municipal, á los efectos proce- 

LanL1?? 1,0l<min0 de ocho días.
h'n de Abril de 1901.-E1 Alcalde, Vioto-

Meante’desque la desempeñaba, se halla 
Pueblo* a ^eoretaría del Ayuntamiento de este 

’ 0<?.u.*a dotación anual de 625 pesetas.
^higiró80 ’^^des, debidamente documentadas, se 
a°tua| U a es^a Alcaldía hasta el día 15 del

HiuSba 4 de Abril de 1901.—El Alcalde, Do- 
so Remacha.

del ^ue Ia desempeñaba, se halla 
dot aZa de ^pcctov de carnes de esta 

iP1® dese^^ 0°n- haber anual de 90 pesetas. Los 
AloainT1 ?°hoitarla dirigirán sus instancias á es- 
Proveerá hasta del actual, pasado el cual 

^Ut^^ 3 de Abril de 1901.—El Alcalde, Silverio

_
I? Seor1 ^a-3^ m6s aotna^ 86 presentarán 
°l011e8 qu 6 . ria de este Ayuntamiento las deolara- 
^rido ig6 JUs^i(luen las alteraciones que haya 

los ff, r.1(laeza amillarada, previa presentación 
* ^elaa Cu08,^6 Propiedad.
^^SUreii6 ^hrií de 1901.—El Alcalde, Ricardo

de jano y López, Alcalde Constitucional 
Alo* daD“™^

■ OHldeg de los pueblos de este partido ju

dicial, hago saber: Que en el presupuesto y repar
timiento de atenciones carcelarias de dicho parti
do, precedida la superior aprobación, han corres
pondido para el presente año natural las cuotas 
que a continuación se relacionan:

Y para que sirva de notificación en forma, expi
do el presente en Daroca á 5 de Abril de 1901.__ 
El Alcalde, Manuel Lozano.

PUEBLOS
Cuota anual

PMCtCM.

Cuota 
trimestral
Pesetas.

Daroca..................................... 588 1 AH
Abanto y Pardos.................... 129‘03 .QO/Oít
Acered.................................. 128‘45
Aguaron.................................. . 487‘94

o a 11
121*99

Aladren................................. 42*40 10*60
Aldehuela de Liestos.... 43*66 10*92
Aneuto.............................. 51*11 1 O‘7Q
Atea.................................. 134*46

Izi <O
33‘6 9

Badules.............................. 56*84 14*21
Berrueco............................ 31*12 7^78
Cariñena........................ 896*05 224*01
Cerveruela.................... 44*35 11 ‘09
Codos.............................. 1*27*70 31*92
Cosuenda........................ 310*20 7 7‘55
Cuhel............................ 70*19 17*55
Encinacorba............. 161*37 40*34
Fombuena................. 35*74 8*94
Fuentes de Jiloca........ 177*40 41*35
G-allocanta................... 30*25 7*56
Langa......................... 62*30 15*58
Las Cuerlas................. 37*70 9*42
Lechón......................... . 43*39 10*85
Luesma.......................... 44*71 1 111 R
Mainar.............................. 52*98
Manchones................... 97*01 24(25
Mara............................. 77*85 1Q‘4Í?
Miedos.............................. ]37‘95
Montón............................ 72*97

o-t 4 J

Marero................................ 68*01
1O til
17

Nombrevilla.......................... 41*87 10*47
Orcajo.......................... 80 20
Paniza........................ 298*41 74^60
Retascón............... 30*29 7*57
Romanos........................ 41*26 10*32
Ruesca.......................... 42*61 10*65
Santed.............................. 33*05
Torralba de Jos Frailes...., 70*28

O tiO
17*57

Torralvilla................................ 49*05 12*26
Used.................................... 151*80 R7‘QR
Valconchán.............................. 25*58

OI
6*40

Valdehorna..................... 25*34 6*33
Val de San Martín................. 43*43 10*86
Villadoz................................ 73*71 18*43
Villafeliche.............................. 123*09 30*77
Villanueva de Jiloca............. 82*19 20*55
Villarreal.............................. 72*61 1R‘1Fí
Vistabella................................. 58*59

lo lu 
14*65

, La plaza de recaudador de consumos y demás ar
bitrios municipales de esta villa se halla vacante

M.C.D. 2022
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con arreglo al pliego de condiciones que existen de 
manifiesto en esta Secretaría. ,

Los que deseen obtener dicho cargo presentaran 
sus instancias en esta Alcaldía hasta el día 13 de 
los corrientes, á'las diez y siete, en que se proveerá. 

Ateca 7 de Abril de 1901.—El Alcalde ejer
ciente, Vicente Bernal.

Desde el día de la fecha hasta el 30 del mes ac
tual, se admitirán en esta Secretaría las alteracio
nes que los contribuyentes hayan sufrido en su ri
queza rústica, urbana y pecuaria, debiendo prsen- 
taral efecto los documentos fehacientes que lo acre
diten. . .

Ateca 7 de Abril de 1901.—El Alcalde ejerciente, 
Vicente Bernal.

Durante el presente mes se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta villa las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza rústica pecuaria y urbana; las cuales, pa
ra ser admitidas, vendrán acompañadas de sus co
rrespondientes justificantes.

Aguaron 7 "de Abril 1901.—El Alcalde, Blas 
Muñoz.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
para el corriente año, estarán expuestos al publi
co por tiempo de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en cuyo plazo podrán ser examina
dos y presentaran contra los mismos las reclama
ciones procedentes. ,

Durante el mes qe la fecha, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durantes las 
horas de oficina, las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en sus riquezas 
rústica, urbana y pecuaria, previa la presentación 
de los documentos debidamente requisitados.

Embid de la Ribera 6 de Abril de 1901.—El Al
calde, Antonio Berdejo. _______________

SECCION SEPTIMA ___
JÜZG1ADO8 DE PRIMERA INSTANCIA

Calatuyud
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado penden autos 

de concurso voluntario de acreedores de D, Ju
lián Soriano, vecino que fue de Paracuellos de la 
Ribera, incoados en 1863, en los cuales por provi
dencia de 1 de Febrero último se mandó practicar 
lo prevenido en los artículos 1193, 1194 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, ordenando 
que nadie haga pagos al concursado, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depo
sitario, ó á los Síndicos, luego que estén nombra
dos; que se cite á los acreedores á fin de que se 
presenten en el juicio con los títulos justificativos 
de sus créditos, y se les convoque á Junta general 
para el nombramiento de Síndicos.

Habiéndose supendido la Junta general para el 
día en que estaba señalada, he acordado tenga 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
7 de Mayo próximo y hora de las diez.

De la relación presentada por el concu 
aparecen como acreedores D. José Abante, v 
de Tobed, José Surto, que lo es de Sabiüau, _ 
tasar Alvarez, de Sigüenza; Ramón Gumi® , 
nabé Jérez, hijos de José Terror. Ramón .^eraj 
y Anselmo Pérez, de Paracuellos de la ,uoag 
Victoriano Marco, Antonio León Español, jr¿g 
Zabalo, Mariano Zabalo, Mariano Ruiz, , _ 
Cabello, Ramón Cabello, Herederos de Jos 
fuente, Antonio Díaz, José Micheto, Gom® 
manos y Antonio Medardo, de esta ciudad ■

Y como mucHos de dichos acreedores ba-u 
cido y se ignora quiénes sean sus herederos y 
respectivos domicilios, sucediendo lo P10P 
cuanto al concursado D. Julián Soriano, . 
cióu del Procurador D. Luis Clemente, que 
sonta á D.a Alberta de la Fuente, viuda 
Antonio Medardo, de esta vecindad, tengo 11 j0. 
do la citación de dichos acreedores y cono 
mediante edictos que se insertarán en la w» 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
ragoza, fijándosé otros en los sitios público 
costumbre de esta ciudad. iQOL^

Dado en Calatayud á 28 de Marzo de 
Francisco Castillo.—D. S. O., Roque Borne •

Oaroca ,
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instruooiou

Daroca y su partido: pago
Por el presente edicto hago saber: Que pa 

de costas impuestas en causa seguida en 
gado sobre lesiones, contra Ramón 8
chez (á) Conesa, vecino de Vistabella, ue le 
tercera subasta, sin sujeción á tipo, las ““cav » 
fueron embargadas, sitas en dicho pueblo, y 
continuación se expresan:

Una paridera de encerrar ganado, en l» p,i0rr»i 
del Collado Blanco; lindante toda ella con 
del mismo penado: tasada en 625 pesetas. de

Un campo secano, sito en la misma pa fa
unas cinco yugadas de cabida; lindante p° ^g^do 
tro puntos cardinales con monte chaparra - 
en 340 pesetas. .raaq00 6*

Otro campo, sito en la misma par 1( 0 pof 
anterior, de unas nueve yugadas; bu ei d® 
S., P. y N. con término baldío y al M. 
Francisco Floría: tasado en 610 pesetas.

Otro campo secano, sito en la partida $ coo 
tera, de ocho yugadas de cabida; lindante■ ^ar-
término baldío, al M. con tierras de Amc 
tín Majarena y al N. con tierras de Migu 
tasado en 500 pesetas. . , eOte eI¡

Dicha subasta tendrá lugar simultan 6‘
este Juzgado y en el municipal de v 
día tres de Mayo próximo, á las doce; a( 0 po
se que esta subasta es sin sujeción a ’ le ¿ ü1' 
drán hacerse á calidad de ceder el ieijgD]a, 
tercero, y que para tomar parte eu la 1 prop,e, 
se celebrará sin suplir la falta de títulos 
dad, deberán los licitadores consignar P oOtte 
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
pondiente. /-bld

Dado en Daroca á 6 de Abril de 1 ■
Liesa.—D. 8. O., José Aznar.

IMPRENTA DEL HOSPlCIÜ
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